
Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

VIRGILIO OÑATE GIL

14580 REAL DECRETO 1807/1976, de 18 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Nograles (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que. ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Nograles (Soria) puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario de un estudio sobre las circunstanciaos y posibilida
des técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se- 
-tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día dieciocho de junio de mil novecientos se
tenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Nogra
les (Soria).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Articulo tercero.—Se faculta, al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura.

VIRGILIO OÑATE GIL

14581 REAL DECRETO 1808/1976, de 18 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Narros (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Narros (Soria) puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de 
dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la conoentráclón 
parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día dieciocho de junio de mil novecientos se
tenta y seis.

DISPONGO:

Articulo primero —Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Na
rros (Soria).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio' el del término municipal del mismo nombre. Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecien
tos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
setenta y sois.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

VIRGILIO OÑATE GIL

14582 REAL DECRETO 1809/1976, de 18 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Baniel (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofreoe la disper
sión parcelaria de la zona de Baniel (Soria) puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de 
dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley die Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día dieciocho de junio de mil novecientos se
tenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ba
niel (Soria).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona seré, en prin
cipio el del término municipal de Viana de Duero, pertene
ciente a la entidad local menor de Baniel. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto 
en el artículo ciento setenta y dos de la. Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres.

Artículo tercero,—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera 
la ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

VIRGILIO OÑATE GIL

14583 REAL DECRETO 1810/1976, de 18 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Villar del Aguila 
(Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villar del Aguila (Cuenca) puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
do concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
desarrollo Agrario de un estudio sobre la3 circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día dieciocho de junio de mil novecientos 
setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villar 
del Aguila (Cuenca).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio el del término municipal de Torrejoncillo del Rey, per
teneciente a la entidad local menor Villar del Aguila. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El MinisLro de Agricultura,

VIRGILIO OÑATE GIL

14584 REAL DECRETO 1811/1976, de 18 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Suellacabras (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Suellacabras (Soria) puestos de 
manifiesto por los agricultores do la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un. estudio sobre las circunstancias y posibilidades


